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INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS

El diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, en materia de cancelación y emisión de tarjetas de crédito y débito,
emitidas por entidades financieras y comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Posicionamiento recibido, en relación con la iniciativa:

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, Y CÓDIGO PENAL
FEDERAL

De la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
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posiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, y del Código Penal Fe-
deral, con el propósito de prevenir y castigar la violencia en estadios donde acon-
tecen espectáculos deportivos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Federico Döring Casar, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 7, 38 y 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a periodistas y a la libertad
de prensa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Tey Mollinedo Cano, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto decreto por el que adiciona un segundo párrafo y re-
forma la fracción IV del artículo 52 de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y LEY FEDERAL
DEL TRABAJO Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 111 BIS A LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO EL ESTADO, REGLAMENTARIADEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

De la diputada Evangelina Moreno Guerra, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes de los grupos parlamentarios de Morena, de Movimiento Ciudadano y
del PRI, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social, 37 Bis de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 170 Bis de la Ley Fe-
deral del Trabajo, y se adiciona el artículo 111 Bis a la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio el Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de licencias de cuidados para la madres y padres traba-
jadores de hijos con enfermedades graves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo a la iniciativa.

Compañeras y compañeros legisladores:

Hoy, es un hecho que muchas más personas cuentan con
tarjetas de débito y crédito que en el pasado. Este dato re-
fleja un avance innegable en la incorporación de la pobla-
ción al sistema financiero formal. Sin embargo, el simple
acceso no garantiza una inclusión plena ni basada en dere-
chos. Por eso es indispensable colocar al usuario en el cen-
tro y asegurar que cada paso del sistema financiero esté
acompañado de protección efectiva, transparencia y una re-
visión constante de las prácticas que lo rigen.

La evidencia es clara: de acuerdo con la Encuesta Nacional
de Inclusión Financiera 2024, la tenencia de tarjetas de dé-
bito y crédito ha mantenido una tendencia ascendente des-
de 2018. Seis de cada diez personas adultas cuentan con
una tarjeta de débito y, en términos absolutos, circulan en
el país más de treinta y siete millones de tarjetas de crédi-
to, con un saldo de financiamiento que supera los seiscien-
tos treinta mil millones de pesos.

De este modo, es indudable que el acceso a servicios fi-
nancieros es cada vez mayor, y que los plásticos se han
convertido en el principal medio de pago y en una puerta
de entrada a la formalidad financiera y económica. Incluso,
la dispersión de programas sociales mediante tarjetas ha in-
cidido positivamente en la inclusión, sobre todo en zonas
rurales, donde tres de cada diez personas tuvieron su pri-
mera cuenta gracias a un programa gubernamental.

Sin embargo, como ya adelantaba, junto con esta prolifera-
ción de tarjetas persiste un doble desafío que atenta direc-
tamente contra la libertad contractual: de un lado, la difi-
cultad para cancelarlas; del otro, su asignación sin el
consentimiento expreso e informado de las personas.

En lo relativo a las barreras para cancelar, y como princi-
pio abstracto, la ley reconoce que cualquier persona puede
dar por terminado su contrato en cualquier momento. Pero
en la práctica, esta garantía se vuelve letra muerta. Mien-
tras la contratación puede hacerse en línea o a distancia, la
cancelación sigue atada a trámites presenciales que signifi-
can tiempo y dinero, sobre todo para quienes viven en co-
munidades rurales donde no hay sucursales cercanas.

A ello se suma la falta de canales digitales efectivos y la re-
sistencia activa de las instituciones. Tan solo en 2024 la

Condusef registró más de 250 mil reclamaciones; más de 7
mil de ellas fueron solicitudes de cancelación que simple-
mente no fueron atendidas.

Por su parte, en lo relativo a la emisión de tarjetas no soli-
citadas, hoy sabemos que miles de personas reciben plásti-
cos que jamás pidieron, disfrazados de promociones ambi-
guas, procedimientos poco claros o publicidad engañosa.
El resultado es que los usuarios terminan vinculados a con-
tratos que nunca aceptaron, con el riesgo adicional de frau-
de o robo de identidad. Actualmente, la carga de verificar
estas prácticas cae injustamente en el propio consumidor,
que debe acudir al Buró de Crédito para detectar productos
que jamás solicitó. Sin embargo, está claro que la obliga-
ción de garantizar un consentimiento libre, informado y ex-
preso debe recaer en las instituciones financieras y comer-
ciales, no en las personas. 

Por ello, la iniciativa que propongo parte de una idea sen-
cilla y firme: la libertad de la voluntad no puede quedarse
en un principio retórico, debe ser una garantía real y efec-
tiva. Como Congreso, tenemos la obligación de asegurar
que toda persona pueda decidir si celebra o no un contrato
y bajo qué términos. Así, la libertad contractual exige si-
metría entre las partes, condiciones de igualdad y plena
transparencia, para que la decisión de adherirse o desadhe-
rirse sea verdaderamente libre.

Con ese propósito, en materia de tarjetas de débito y crédi-
to, presento un esquema legislativo sustentado en tres pila-
res orientados a restablecer la simetría entre usuarios e ins-
tituciones y a devolver equilibrio a una relación que hoy
permanece desigual.

• El primer pilar consiste en asegurar un acceso amplio
y expedito a la cancelación. Ello significa que toda per-
sona, sin importar dónde viva ni qué herramientas tec-
nológicas tenga a la mano o no, pueda dar por termi-
nada la relación contractual mediante canales
presenciales, telefónicos y digitales. Nadie debe que-
dar atrapado en un contrato por falta de medios ade-
cuados para cancelarlo.

• El segundo pilar busca establecer un plazo pronto y
delimitado.  La cancelación debe concretarse en un má-
ximo de cinco días hábiles, sin costos, sin comisiones,
sin penalizaciones y sin trámites excesivos. Se trata de
acabar con las prácticas abusivas que hoy desgastan al
usuario, y de garantizar certeza en los tiempos, obligan-
do a las instituciones a cumplir de manera puntual.



• El tercer pilar busca reforzar la protección frente a
prácticas indebidas. La iniciativa declara nula la emi-
sión de tarjetas sin consentimiento expreso, prohíbe la
publicidad engañosa sobre costos y cargos, y obliga a
reembolsar cualquier cobro indebido. Con ello, se pro-
tege de manera preventiva a las personas frente a frau-
des o abusos, dejando claro que la responsabilidad recae
en el emisor, nunca en el cliente.

Para conseguir estos fines, propongo modificar la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, en los siguientes términos:

En primer lugar, se adiciona una fracción IV al artículo 4 Bis,
para establecer que las entidades financieras y comerciales no
podrán cobrar comisiones por el otorgamiento de servicios,
seguros, membresías o beneficios adicionales que no hayan
sido autorizados previamente en el contrato de adhesión, o
sin el consentimiento expreso del usuario. Con ello se prohí-
ben las comisiones derivadas de servicios que encubren, en la
práctica, cargos ocultos o disfrazados, protegiendo así al con-
sumidor frente a cobros injustificados.

En segundo término, propongo reformar la fracción I del
artículo 18 Bis, a fin de disponer que, mientras no se acre-
dite el consentimiento expreso del usuario, no podrá gene-
rarse ningún cargo ni comisión. Con esta medida se refuer-
za el principio de que la sola entrega del clausulado
contractual no implica consentimiento, y que los cargos
únicamente pueden ser válidos si existe una aceptación ex-
presa y comprobable.

En tercer lugar, se busca adicionar un artículo 18 Bis 9, el
que obliga a las entidades emisoras de tarjetas de crédito o
débito a garantizar que toda la información sobre costos,
cargos y comisiones sea clara, veraz y suficiente, conforme
a los principios de transparencia, buena fe y protección al
usuario. De esta manera, se prohíben expresamente las pro-
mociones o mensajes que induzcan al público a creer que
las tarjetas carecen de costos cuando en realidad generan
comisiones, anualidades u otros cargos.

En cuarto término, adicionar un artículo 18 Bis 10, en el
que se establece el derecho del usuario a cancelar sus tar-
jetas de crédito o débito por medios accesibles, ya sean
presenciales, telefónicos o digitales. Con esta modifica-
ción, además, las instituciones deberán incluir en sus apli-
caciones móviles, portales web y plataformas de banca en
línea un botón visible y de acceso directo disponible las 24

horas del día, los 365 días del año, para hacer efectiva la
cancelación.

Asimismo, se adiciona un artículo 18 Bis 11, para fijar que
la cancelación deberá concluirse en un plazo máximo de
cinco días hábiles, sin costo alguno, sin penalizaciones ni
comisiones asociadas, y con la obligación de entregar al
usuario una constancia digital o física que acredite la ter-
minación del contrato.

Finalmente, se adiciona un artículo 18 Bis 12, que dispone
que será nula de pleno derecho la emisión de tarjetas de
crédito o débito sin el consentimiento expreso del usuario.
En consecuencia, dichas tarjetas no requerirán cancelación,
no podrán generar cargos por anualidad o comisiones, ni
podrán afectar el historial crediticio de la persona. Además,
las entidades financieras estarán obligadas a reembolsar los
cargos indebidos en un plazo máximo de cinco días hábiles
a partir del reporte correspondiente.

De este modo, compañeras y compañeros, reitero que la
propuesta que hoy someto a su consideración busca garan-
tizar que los derechos reconocidos en la ley sean efectivos
en la práctica, que la adherencia y desadherencia a produc-
tos financieros se hagan con transparencia, y que la auto-
nomía de la voluntad sea respetada en todo momento.

Se trata de fortalecer la confianza en nuestras instituciones
y de avanzar hacia un sistema económico más justo, equi-
tativo y cercano a las necesidades reales de la población.

Les invito a respaldar esta reforma, porque al hacerlo con-
solidaremos un marco jurídico que respete la autonomía de
la voluntad, dé solidez a nuestro sistema financiero y, so-
bre todo, garantice algo muy sencillo: que las instituciones
sirvan a las personas, y no las personas a las instituciones.

Palacio Legislativo, a 12 de noviembre de 2025.— Diputado Ricardo
Monreal Ávila (rúbrica).»
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